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III. Otras disposiciones

mayo de mil novecientos sesenta y. ocho habia ~bargado,.pOr
su parte,. todos los bienes muebles del deudor que relacionaba
detalladamente en certific8.do adjunto; de esta' relacIón se de.
ducía que los bienes embargados' por la jurisdicción la;~al lo
habian sido, en su casi totalidad, con anterioridad al embargo
administrativo tUtimo y general, por lo que no estaban afecta"
dos por éste, salvo una manClrilládora universal de precisióD

i trabada antes por la Adn1in1straclón, epmo reconoció la pr~
Magistratura y, en cOnSecuencia, dtó prioridad al embargo a4.
ministrativo sobre este bien en oficio de vetntltrés de noViem
bre de mil novecientos sesenta y ocho i

;Resultando que con fecha veintidos de noviembre de mil
novecientos sesenta yocho «'I'&lleres Jordá. S. A.», por medio...,dé
Procurador, solicitó del JUZiado de Primera Instancia de .~a·
r8lgoza la declaración del estado de suspensión de pagos' pro
poniendo 'un conveni~ sin quita alguna, pero con espera tJe

I cinco afias para el pago de los créditos pendientes, obligAn..
I dose la Empresa a satisfacer el diez por ciento el primer 8tlo,
i otro diez por ciento el segundo, el veinte por clento el terceto
I y el treinta por ciento el cuarto y el quinto; soUcitaba asbnis-
. mo la Entidad, compareciente el nombramiento de Intervento-

res y la sUsp'ensi6n de los embargos y ejecuciones tanto pOr
parte' de los Juzgados de Primera Instancia, Munic1paleB y Ma~
gistraturas como por la :Recaudación de Contribuciones; el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número cinco de
Zaragoza, por, providencia de veintitrés de novIembre de mu
novecientos sesenta y ocho, tuvo' por solicttada la declaración
del 'estado de suspensión de pagos, acordó la t~tervenc1ón .de
todos los bienes del deudor, designó Interventores :r libró des
pachos a los diversos Juzgados .y autorldl'!-des. entre éstas' al
Delegado de Hacienda de la provincia, respondiendo éste que
hacia uso de su dere.cho de abstención, por lo qUe continuaria
utilizando el procedimiento administrativo pertinente para lB
cobranza de los créditos tributarios;

Resultando que, de acuerdo con lo anterior. el Recaudador
de Contribuciónea de la Primera Zona de Zaragoza ordenó, en
providencia de veintinueve de noviembre de,· mil novecientos
sesenta y ocho, la subasta de los siguientes bienes muebles
anterionnente emblU"gados a «Talleres Jordá, S. A.»: Primero,
una mandrinadora de columna fija; segundo, dos tornos autiC>
máticos «'rarex»; tercero, una· mandrlnadora de columna· mó
vil; cuarto, cinco mandrtnadoras de precisión" y quinto, cuatro
mil acciones de la Sociedad «Engranajes de Precisión. S. A.». La
deuda tributaria ascendla a ocho millones seiscientas cuarenta
y cinco mil cuatrocientas veintinueve pesetas y la subasta fué
anunciada en el «Boletín Oficial» de la· provincia del dia treln~

ta de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho;
Resultando que ·la representación de «Talleres Jordá, So-

I
ciedad Anónima», presentó ante el Juzgado de Primera. Instan
cia número cinco de Zaragoza un escrito de fecha cuatro de
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho suplicando que
por la autoridad judicial se requiera a la administrativa para
que se inhibiese de continuar el apremio contra los bienes de
la Entidad deudora, habida cuenta de que ésta había iniciado
el procedimiento judicial de suspensión de pagos;

Resultando que el Juzgado de Primera Instancia núme
ro cinco de Zaragoza elevó con f:echa once de diciembre de
mil novecientos sesenta y ocho a la Audiencia Territorial co
rrespondiente una exposición de las razones que, a su juicio,
concurrian en el C85G para suscitar una cuestión de competen·
cia frente a la Delega'ción de Hacienda. de acuerdo con' la Vi
gente Ley de Conflictos Jurisdiccionales:

Resultando que con fecha dieciséis de diciembre de m1i no
vecientos sesenta y ocho informó el Ministerio Fiscal expre
sando su conformidad en un todo con las razones del Juzgado
de Primera Instancia para formular 'el requerimiento, y, en su
virtud, la Sala' de Gobierno -de la Audiencia Territorial de Za
ragoza requirió de inhIbición al Delegado de Hác1enda de la
provincia para que se abstuviese «de conocer del procedimiento
de apremio incoado contra la Empresa «Talleres Jordá,. SOci&
dad Anónima»" por débitos tributarios, reDÚtiendo todo lo a.c
tuado 1\1 Juzgado de Frimera Instancia número cinco. por ser,
a su juicio., el competente para el conocimiento del negocio.
La Audiencia Territorial, en su requerimiento de veintiséis de
diciembre de. mil novecientos sesenta y ocho, partía de la base
de que la Administraci6n financiera habia embargado los bie
nes del deuoor con J,>OSteriondad a otros embargos judic1ales
cuando estaba ya iniciado el proceso de suspensión de pagoa·;

1 desde tal planteamtento exponia la doctrina de esta jur1Sdto-

I
ción de conflictos' sobre la preferencia en derecho de los el'l1..
bargos anteriores en el tielílPO cuando se han trabado aoJ)re
unos mtsmos bienes, añadiendo que esta prioridad no Se vefa

ESTADODELJEFATURA

DECRETO 306811969, de 4 de diciembre, por el que
se resuelve la cuestión de competencia surgtda en
tre la Delegación de Hacienda, 1/ la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza.

En el expediente y autos de la cuestión de competencia sur
gida' entre la Deleg-ación de Hacienda y lf!. Audiencia Territo
nato ambas', de ,Zaragoza, en relación con diversos apremio!!l
inóO&dos El «Talleres Jordá, S. A~», de esa misma' capital;

Resultando que ,el nueve de junio de mil novecien~ sesen
ta y siete el Recaudador de Contribuciones de la Primera Zona
de ,Zaragoza acordó traba de embargo de bienes en cantidad
suficiente de la. Entidad «Talleres' Jordá, S. A.». para responder
de una deuda tributaria. que ascenctia entonces a ciento vein
tlún mil trescIentas cinco coma' ·sesenta pesetas por cuotas
devengadas de Licencia Fiscal, más recargos y costas; que a
estos efectos, el siguiente dfa diecinueve de junio de mil no
vecientos sesenta y siete se embargó :por la Admlnistradón tri*
butm1a una mandrinadora de columna fija propiedad de la
SoCiedad deudora, practicándose anotación preventiva de em* í
bargo en el RegiStro de Hipoteca Mobiliaria el día seis de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete;

Résultando que acmnulados a 108 débitos tributariosiUl
c1ales otros posteriores de la misma SOciedad deudora por di
versos conceptos impositivos, el día veinticinco de septiembre
de mU novecientos sesenta y siete se ,ampli6 el embargo a dos
tornos, autOllláticos «Tarex»; igualmente, Y por nuevas deudas
tributarias, se embargaron el dia veinte de noviembre de mil
noveclentos sesenta y siete doce mandrinadoras universales de
precisión. pertenecfentes a los' mJ.smos «Talleres Jordá, Socie
dad Anónima», anunciándose la subasta de estas últimas en el
«BohJtY..J. -o!ieiaJ de la Provincia de Zaragoza» el día veintisiete
de noViembre de mil novecientos sesenta y siete, subasta que
se declaró desierta; del .mismo modo, en fecha veinticuatro
de enero ,de mil novecientos sesenta. y ocho se ambarR'ó a la
propia Entidad ,deudora una mandrinadora de columna móvil
y un equipO eléctrico cuyas caracteristicas constan en el expe
diente, anotándose el embargo en el Re8'istro ,de Hipoteca Mo
biliaria el dia dos de febrero de mil novecientos sesenta y ocho;
tamb1~n por acuerdo del Recaudador, el diez de, f~brero de mil
novecientos sesenta y ocho se ordenó a diversas l1:ntidades de
créc;Uto la retención de los saldos de las cuentas corrientes
abiertas por «Talleres Jordá. S. A.»;

~ultando que, por ·acuerdo del servicio de Recaudación, la
I~cclón de Flacienda de la DelegaciÓl'l Provincial giró una
Vi81ta a la Entidad deudora para determinar su verdadera si
tuación econ6mloo-flnanciera y sedalar otros bienes para poder
satlsfacer nuevos débitos tributarios posteriores. Así. por .Bcuer·
do del ,Recaudador de catorce de septiembre de mil novecien
tos sesenta y ocho se ordenó el embargo de la finca urbana
sita en la avenida de Catalufia, treinta y cinco a treinta y
siete, ,de· Zaragoza. presentándose el mandamiento de embargo
en el Registro de la Propiedad para su anotación preventiva
el. dla veinticinco de septiembre' de mil novectentos sesenta y
ocho; del, mismo modo, por acuerdo de veintiuno de octubre
de. mil novecientos sesenta y ocho se ordenó la, traba de valo
res .mob1l1ar1os que pertenecían a. la Entidad deudora. concre·
tam,ente cuatro mil· aceiones de la Sociedad «Engranajes de
Prec1s:16n. S. A'.»; por últlmo. y a la vIsta de que las subastas
celebradas habían quedado desiertas, se embargó por la Ad·
m1Idstracl6n tributaria en fecha treinta de octubre de mil no
vecientos 'sesenta y ocho. (textualmente> «el negocio en s1», con
toda cIase de máQuinas, ,oficinas, útiles. herramientas. mercan
ciRS, pr!meras materias, clientes, fondo de comercio. etc., en
cuanto no esté embargado por la propia Administración o por
la jur.18ditc1ón ordinaria o jurisdi~clones esPeCiales». En diU
genclá- de' treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta
y ocho. el 'Agente eje<mtivo concretó los bienes comprendidos
en éste tlltlino embargo'; .

Resultando que habiéndGSe salvado de esta traba general
administrativa los b1enes del deudor 'Ya ,etp.bargados «por la pro
pia Administración o por. la jurisdicci6n ordinaria o Jurisdic
ciones especl~es», el Agente ejtlCutivo correspoI1:díente se diri
gió .a 'la Magistratura número dos. de Zaraeoza para.que mani-'
festaáe si, asu vez, dicho órgano judicial habia trabado bienes
pertenecIentes a, cTalleres Jordé., S~ A.»; el Magistrado de
Trabajo, en oficio. de dos de IioViembre f;le ron novecientos se-
sertta y ocho, ·indic6 que ,en fecha veinte de' febrero y sets de
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perjudicada. por el efecto suspensivo previsto en el articulo nue
ve de la. Ley de veintiSéis de julio de mil novecientos veintidós;
tenninaba señ.alando que el articulo éiento treinta y siete de la
Ley General Tributaria admitía el aplazamiento como motivo
de oposición al apremio y que éste era precisamente el su·
puesto que suscitaba la suspensión de pagos sol1citada, ya que
en ella no se preveia qUita alguna, sino tan sólo una espera
o a¡plazamiento para. el pago de las deudas; .

Resultando qUe recibido el requerimiento de inhiblcl0n por
el Delegado de Hacienda, en unión del informe del Ministerio
Fiscal, esa autoridad administrativa ordenó la suspensión. del
procedimiento ejecutivo. comunicó el asunto al Abogado del Es
tado para que emitiese dictamen y a la Sociedad interesada
para que formulase alegaciones. El Abogado del Estado infor
mó el día tres de enero de mil novecientos sesenta y nueve en
el sentido de no, ser procedente, a su juicio, acceder al reque
rimiento de inhibición formulado. En su dictamen precisaba,
ante todo. que la prioridad temporal, en contra de lo que afir
maba la Audiencia, favorecía a la Administración, ya que el
primer embargo, articulo noveno de la Ley de veintiséis de
julio de mil novecientos veintidós, alcanzaba sólo a 108 em
bargas y administraciones judiciales, pero no a los administra~ e

Uves; expresaba, además, que el aplazamiento contemplado
por el artículo ciento treinta y siete de la Ley General Tribu
ts.riaera tan sólo el acordado de fonna graciable y discrecional
por la proz>ia Administración financiera, sin que se le pudiera
equJ.parar la propuesta de un convenio con «espera,», en un pro-
cedimiento judicial de suspensión de paliOS. TeTIninaba sefía
lando que el requerimiento de inhibición basaba su competen
cia en la prioridad de ciertos embargos judiciales que conside
raba anteriores a los administrativos, pero sin que la autoridaa
judicial hubiera precisado la fecha;

Resultando que la representación de «Talleres Jordá, soete
dad. Anónima», en escrito de tres de enero de mil novecientos
sesenta y nUeVe se adhirió plenamente al requerimiento de
inhibición basándose, ante tacto, en los efectos suspensivos del
artículo noveno de la Ley de veintiséis de julio de tnil nove
cientos veintidós. Indicaba, además. que los beneficios deriva
dos del proced1miento de suspensión de pagos resultaría total
mente 1lusorl0 e inoperante si la Administración llevaSE' adelan~
te el procedimiento de apremio, ya que ello equivaldría a des
mantelar los talleres de la Empresa deudora impidiendo su
funcionamiento, con gTave dafio no sólo para la Empresa. sino
además para la propia econom'ía nacional al suprimir una in~
dustria especializada y dejar en situación de paro a su nume
rosa pOblación obrera;

Resultando -que la Delegación de Hacienda acordó el trece
de enero de m1l novecientos sesenta y, nue:Ve no acceder al re·
querimiento de inhibición recogiendo sustancialmente en sus
considerandos el informe del Abogado del Estado; contra di
cho acuerdo interpuso recurso de alzada la Sociedad deUdora.
que fué táclt8Jl1ente desestimado; figuta asimismo en el ex
pediente administrativo fotocopia de un infonne de la Direc
ción General de lo Contencioso del Estado fecl1ado el día vein~
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, en el que
se razona ampliamente la procedencia de desestimar el recurso
de alzada. interpuesto por «Talleres Jordá. S. A.», contra el
acuerdo de la Delegación de Hacienda de Zaragoza de trece
de enero de mil novecientos sesenta y. nueve;

Resultando qUe una vez firme el acuerdo administrativo el
Delegado de Hacienda lo comunicó así a la Audiencia Territo
rial elevándose el expediente administrativo a la Presidencia
del Gobierno; igualmente la Audiencia, tras acusar recibo.
elevó a la Presidencia del Gobierno todo lo actuado en dicho
organismo judicial, pero no los autos originales de las ejecucio
nes judiciales contra «Talleres ,Tordá. S. A.l}, obrantes en di
versos Juzgados;

Resultando que la Presidencia del Gobierno pasó todas las
actuaciones al ConSP10 de Estado para su dictamen el día vein.
tinueve de abril de mil novecientos sesenta y nueve:

Vistos:
A) La Ley de Administración y Contabilidad de la Ha

cienda Pública de uno de julio de mil novecientos once:
Articulo séptimo: «Los procedimientos para la cobranza, as1

de contribuciones como de las demás rentas públicas y créditos
liquidados a favor de la Hacienda serán sóló administrativos
y se ejecutarán por los Agentes de la Administración en la
forma que las Leyes y Reglamentos fiscales determinen.

Las certificaciones de los débitos de aquella procedencia que
expidan los Interventores y Jefes de los ramos respectivos ten
drán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para
proceder contra los bienes y derechos de los deudores.

En ningún caso se suspenderán los procedimientos de apre
mio por virtud' de recursos interpuertos por lo~ interesados
si no se realiza el pago del debido o la consignación de su im
porte.»

B) La Ley de Sruspensión de Pagos de los Comerciantes V
Sociedades Mercantiles. de veintiséis de julio de mil novecientos
veintidós:

Artículo nueve, párrafo quinto: «Desde qUe se tenga por
SOlicitada ·la suspensión de pagos, todos los embargos y admi..
n1stTa.ciones judiciales qUe pudiera haber constituidos sobre
bienes no hipotecados ni pignorados quedarán en suspenso Y
iust1tUÍdos poi' la actuación dé los Interventores mientras esta

subsista con arreglo a. las' normas que sefiale el Juzgado. '1'odo
lo cual'se entenderá sin menoscabo del derecho de -l?s acree
dores privilegiados y de dominio al cobro de sus crédItos.»

C) El Estatuto de Recaudación. de veintinueve de diciembre
de mil novecientos cuarenta y ocho:

Artículo ciento veintiuno, primer inciso: «.El procedimiento
de apremio será exclusivamente administrativo, y la providen
cia del Tesorero de Hacienda tniciándolo tendrá la misma
fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra
los bienes y derechos de los deudores.»

D) La Ley General Tributaria, de veintiocho de diciembre
de mn novecientos sesenta y tres:

Articulo dento veintinueve: «Las certiflcaciones de descu
biertos acreditativas de ~deudas tributarias expedidas por fun
cionarios competentes según los Reglamentos serán titulos su
ficientes para iniciar la via de apremio y tendrán la misma
fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra
los bienes y derechos de los deudores.»

Artículo ciento treinta y seis: «Uno. El procedimiento de
apremio no se suspenderá, cualquiera que sea la impugnación
formulada, sI no se realiza el pago de la' deuda t~ibutaria, se
garantiZa con aval bancario suficiente a se conslgna· su irtl·
porte conforme a 10 establecido en el artículo sesenta y tres
de esta Ley.

Dos. No obstante, cuando se produzca rec:l~ación·por ter
ceria de dominio u otra acción de carácter CIvil se suspenderá
el procedimiento de apremio en 10 que se refiere 8t los bienes
o derechos controvertidos una vez que se haya llevado a efecto
su embargo y anotación preventiva, en su caso, en el Registro
público correspondiente.»

Artículo ciento treinta y siete: «Contra la procedencia de la.
vía de apremio sólo serán admisibles los sigUientes motivos de
oposición:

... c) Aplazamiento.»
Considerando que la presente cuestión de compete:ncia h!,

surgido entre la Delegación de HacieJ;lda y la A.udienCIa TerrI
torial, ambas de Zaragoza, al requeflr la autorIdad judicial a
la administrativa para que se abstuviese de conocer del pro
cedimiento de apremio incoado contra la Empresa «Tallere:s
Jordá, S. A.», y remitiese todo lo actuado al Juzgado de ~1
mera Instancia número cinco de Zaragoza, por ser, a su JuiCIO,
el competente y ante el cual se tramitaba un proceso de _decla
ración del estado de suspensión de pagOs de la menCIonada
Empresa «Talleres Jordá, S. A.»;

Considerando que antes de entrar a resolver los diversos y
contrapuestos argumentos jurídicos alegados por. ~mbas ~utori
dades, es imprescindible delimitar con toda precISlón el ambito
propio de las cuestiones debatidas, a las que exclusivamente
puede referirse el presente Decreto decisorio de competencia;
a estos efectos se debe señalar que el conflicto ha surgido por
entender el Juzgado de Primera Instancia número dhco de Za
ragoza que al estar conociendo del procedimiento de suspensión
de pagos de la Empresas «Talleres Jordá. S. A.», debía suspen
derse, .a su vez, todo apremio contra dicha Empresa por. parte
de la Delegación de Hacienda de Zaragoza. Este· criterIO del
Juzgado hecho suyo por ia Audiencia Territorial al formular.
el requerimiento de inhibición, se ha apoyado además en di
ferentes razones recogjdas en el noveno resultando de este
Decreto y entre ellas la de la existencia de diversos apremios
judiciales por parte de otros Juzgados y Magistraturas que, a
juicio del requirente, serían anteriores a los seguidos por dé
bitos tributarios. Ahora bien: este argumento sólo puede to
marse en consideración en tanto sea susceptible de fundamen
tar la competencia del Juzgado de Primera Instancia nÚlne·
ro cinco de Zaragoza y no, en modo alguno, la de otros Juz
gados o Magistraturas de Trabajo que no han promovido la
presente cuestión de competencia, ni consta la fecha de sus
embargos ni los bienes del deudor que resultaron trabados;

Considerando qUe cireunscrito a estos límites el ámbito del
presente conflicto es indudable qUe la Delegación de Hacienda
tiene atribuida competencia para llevar a cabo la cobranza
de contribuciones e impuestos, previamente liquidados a su
favor, por procedimientos que. según el artículo siete, párrafo
uno de la vigente Ley de Administración y contabilidad. «serán
sólo administrativos». Asimismo es incontrovertldoque. según
el párrafo dos del propio artículo, las certificaciones de los dé-
bitos tributarios tienen «la misma fuerza ejecutiva Que la
sentencia judicial». precepto reiterado por el artículo ciento
veintinueve de la Ley General Tributaria; este procedimiento
de apremio posee, por otra parte, un carácter «exclusivamente»
administrativo, según el articulo ciento veintiuno .del Estatuto
de Recaudación de mil novecientos cuarenta y ocho. todavía
aplicable a este supuesto;

Considerando que según tiene declarado esta jurisdicción de
conflictos, '«1a norma del artículo nueve de la vigente Ley de
Suspensión de pagos, aunque prevea la suspensión de los embar
gos y de las administraciones judiciales del suspenso, no puede
entenderse que llegue a cambiar la. competencia de la Admi
nistración sobre los procedimientos de su orden» (Decreto de
esta Jefatura del Estado número dos mil setecientos seis, de
dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, decisorio
de la competencia entre el Delegado de Hacienda y el Juzgado
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de Primera Instancia numero 'y'DO,. ambo.s ele ijalamanca) ¡ que,
a mayor abundamiento, los a~ admitliatrativos de orIgen
tributl\l'io .deben. quedar excluutos de la 8US~ne1ón automática
previ~ta en el articulo nueve, párrllio qumto de la Ley de
veintIséis de julio de mil novecientos veintidos, no s610 por
la literalidad del precepto que alude únleamente a los «ju
diciales». sino porque, de otra manera, 88 oonoulcaría el prin
cipio básico expresado en el artioulo séptimo, párrafo tercero
de la Ley de Administración y Contabilidad. según el cual
(en ningún caso se suspenderán 108 procedimientos de apre
mio por virtud de recursos interpuestos por 108 interesados sI
no se realiza el pago del débito o l~ consigp.a.clóp. de su im·
porte», precepto éste que recoge y precisa el EUttcul0 cientu
treinta y seis de la Ley General Tributarla insistiendo en que
el apremio no se sUBpenderá «cuálquiera que !eR la impugn&
ción formulada». salvo pago, aval bancario, oonsignación de l.
deuda: cuando se reolamen bienes embargactos por terceria
de dominio u otra aeci6n de carácter civil. a la qU4 no se
puede asimilar un eKpediente de 8uspensión de pagos Instado
por el propio deudor;

Considerando que el «aplazamIento» admitido como motivo
de o¡x>sición frente a la vía de apremio por el apartado c)
del artioulo ciento treinta y siete de la r..ey General 1'r.t1:mtJl,rla
ha de ser acordado por la propia Administración fino.pctera
como única competente en la materia y es por cotIlpleto 3jeno
a la suspensión prevista en' el artículo noveno, párrafo qWnto,
de la Ley de veintiséis de julio de mil novecientos veintidós,
que deriva de una resolución de la jurisdicción ordinaria en
laque se tiene por solicitada la suspensión de pagos;

Considerando que fijada. como antecede. la competenCia Ot'
la. AdministFseión tributaria para el cobro, por la 'Via de
apremio, di! las deudas impositivas .de «Talleres Jorda. s001f>.
dad Anónima». y detenninados los efectos' que sQbre 8f1te e6m·
petencia puede tener la solicitud dE' declara.ción judi~l~l c!el
esta.do de suspensión de pagos por parte del de\ldor, ello no
supone una negación de las a'tribuciones de la Jutlsdicctón
ordinaria ni de la laboral para seguir o suspender la 'Via de
apremio por débitos de naturaleza CIVll o social respectiva
mente, ya que en este caso no se plantearia en purid~d upa
cuestión de competencia sino, como tjt.utás veces tienE! deela·
rado e8ta Jurisdicción. un conflicto derivadp de q.ue dentro de
sus respectivas atribuciones dos autoridades o más-unas ju
diciales y otras administrativas-hayan embargado cada una
de ellas unos mismos bienes. Este conflicto se resuelve dando
preferencia para seguir la ejecución a la autorldl1d qp.e con
prioridad temporal trabó dichos bienes; pero slp ~ue esta pre
fere.neia pB.l'a proceder a la. ejecución pueda prejuzgar, par otro
lado; la cuestión sustaJ.1tiva de la prelación <te los cr~ditos. ya
que las normas prelatlvas han de ser respetadas y apltcRqas
tanto por la autoridad judicial como por la adminiStrativa.
cada una dentro de su esfera;

Considerando que para poder prosperar, desde esta perspec·
tiv~ el requerimiento de inhibición de la Audiencia Territorial
de Zraragoza se debería desprender de las actuaciones remUidj:\s.
en forma inequívoca: aJ que unos mismos bieneli del deudor
habian sido traba.dos de embargo por el JUZiadc;> de PrllnerQ
Instancia número cinco y por la Delegación de H~t6ndl1, QIIlbos
de Zaragoza. y b) que el embargo judicial es antertÓl al ad
ministrativo: ahora bien, la identidad de los bienes embarga
dos no puede deducirse de las actuaciones remit1d8$, como
tampoco la prjorida.d temporal, ya que ni con~tan los originales
de 1<.3 trabas de embargo efectuadas ni éstas se realizaron.
al ~arecer. por el Juzgado de Primera Instancia. número cinco
de Zaragoza, a cu.va solicitud formuló la Audiencia Territorial
e~ requerimiento de tnhibic16n. sino por otro~ JUZiJados y Ma·
gIstraturas. En consecuencia el requerimiento formulado por
la. Auc;Uencla sosteniendo la com~tencia de) Juzlifado de Pri~
mera Instancia número cinco para conocer del apremio adminig.,.
trativono puede prosperar tampoco por este m()tivo, sin que
ello .prejuzgue. como se ha dicho, la posible prioridad para
se~Ul!' el apremio sobre bienes concretos de) deudor. df' otros
Juz~a,dos o Magistraturas respecto de los cIJa1es no puede en·
tenderse hasta el momento formada cuesti6n de r..ompet.encif'
alguna; -

Copsiderando. finalmente. qUe las alegaciones de la reprt"
sent,ac1ón de la entidad deudora sobre los perjUicios econ6mi·
c~, no ya priyados Bino de orden nacional, y sobre las reper
cusiones laborales que. a su juicio, se deriva.rían de la subasta
de los bienes embargados por la AdministrsclÓ1) no afectan
ni pueden afectar a una cuestión de orden público. e<mlO es
la distribución de competencias entre los órganos del Estado
pues tales periuicioR y repercusiones, caso de ser ciertos y pro·
bados, habrán de ser tenido8 en cuenta.. ee(:'Ún su prudentp
a.rb~trio. por la autoridad que SP declara oompetent.e fueS#'
la judioial o I~ admini.atrativa:

En su virtud. de conformidad con el dictamen emitido por I

el Consejo de Estado y previa deliberación del Oonsejo de Mi·
nistros en su reunión del dla siete de noviembre de mil nove·
cientos sesenta y nueve,

Vengo en decidir lB presente cuestión de competencia en
favor de la. JJe.lellRrlón rtf' Hacienda de' Zaragoza,

AS! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrla
lo cuatro· de diciembre· de mil novecientOR seBente. y nueve.

F'RANClSOO F'I'l.UlOO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de ¡¡oviembre €le 19fB' W lQ, fUI"
dispone la aproba~ón 4el grotf)tipo 4e ~f~pr
eléctrico ae~omJ_a .Lqll<l18 .r, c¡.gr,. /111<' ~a
17 hd,», trijáljjco 11 aug(rQ hilos, do6le tarifa, "'NI
63,5/110 V en 5 A 1J pO 1(2.

Urnas. Sres" Vis\'li ll,l petlGl0n mteresadp. P9.I" 4"Le.n41s ff Uf!'
Esp~tiola" S. '~'~1 d9miºntada en sevUia.. ci\l~~ del;EstorP1no¡,

núinero 3, ~n ;iolicl.tUd .de 6,prooaoión cj.el prototipo "" ~t(U1or
eléctrjQ<> qenominllda '¡'~n!II, ¡¡, Gyr', tlll<' <,Me< 17 h".,. ~I.
fáBicos cuatro hilob doble tl;irifa, parll 63,5/110 V, en 5 A
v 50 Hz'" JabriQa4p ep ¡iU~ t~l1ere,s

Esta PreaideIlcia t:k!1 Opbl*ªr:np,de l:}.ouer¡;lo con 1l\S PorltlM
previstas en el Decr~~Q ae U! de marZQ de 1~54 y ~p el iI).torme
ernjtiQo por la ComlRirin Nl'l,cional da Metrologia y Metl'pteenla,
ha reRue!to .

1:' Autorizar ~Il Javol de «Land1s & Qyt Esps,flpla, ~..
dad Anónima» da SevUia., el prototipo ele oop.ta.etar. él6ctrloo
denominado «La¡¡dl¡i & Oyr». tipo «MO 17 hd.•• ~rifásico .. cqa.,
trQ bnos. dobl~ tarifa para 63.p/llO V, en 1) A Y 50 liz.. QUYo
prepio máximo de ventn :"6J:'{¡ l:1e dos mil tresc4tntll8 trelJlta V
~uatro peset.tl~ '2,334\

3,° La ttpJ'ObMIÓll del prototipo [Interior queda 8upedl~8
al cumpl1miento de todas y a~a una ge. ias OOflEIJ4~(ft1ea de
cnré.otel' fJenerai aprobadas por Orden 118 le. Pre81d~(ü. dt1
Gobierno de P de julio de 1056 r«B6letfn Ofielaldel E~tl1do"
q~ 6 de a~)

S." .Los ¡Jontil.Cl.Ore!l ~ftllipqnd.ienteij a! PrOtotipO aprob$dO
llevarán ~nR pla.ca iDd.ic~rQ. en, la que C01;J.J!ten.:

~) El. norpbre de l~ cttBi;1 canitruptorD; v deaitnMllÓft del ••
~ema V tipo del t:li:mtI:\Por.

b) N¡ímero de ortie,n de fa.bricac1ón del _n.ato, Que d..
bt'rá" a,qemós.. aRtA,¡- marcf"lo en una 4e 1M pieelUl inwt(lNtl
del mismo,

e) CIa.. ele cOfrien~ p~~ .PI que <lebe ser· OfIlpleldo el oon·
taqor, condioionea de ·18 inlltal8Qlón, ~ci.,illtleas n€ll't'llale. de
la eorriente 1llll'Q ~a QU13 ~ ha cUtl\tlliMr, número de revolu~
nel! por minuto que OOl'f8,BOOnllen a UIl kilov,,'to her...

d) Fecha del «Bolet1n Oficial del F.fstada» en que .. P\lbU.
Que la. aprabación del Drototipo,

4." L~. present.e resaluclQP <!el)eTó ser p\lbl1ca<1a el> el .JI<>.
letip Oficlal del li::sta.dQ» para conocimiento ¡eneral"

Lo Que comunico f\ VV. JI. para su conoolmientoy C\UIlpll
miento.

DIos a"uarde a VV, n. muchtlS 1\1\08.
Madrid, 18 de novienibre de 1969,

C~

Ilm08. Sres, Directores generales del Instituto Oeo~lUleo ., O.
tastral y de Energía y Combustibles.

RliSOLUCION !te la Es""ela Nací'","l !te .41111lJ1IIs·
tracíón Pública par la que ,e hace l/1\bUoa fl fllJlQ
del concurso de. inve,~ttgaoióft de.l /utituto q. Des
arrollo Económico convocado el 13 as QOtubre IU
1969 f«BQlettn Ofidal del Estado» del 14).

La Dirección de la If;s,Cue:la N¡a,piQJUl.l de A<1JJ;li.l$traclón Pú~
blica. de acuerdo con ia cláUsula quinta de la ResolUeióQd8 13
de octubre de 1969, modificada por la de 13 de noviembre del
mismo ailo, ha resuelto aprobar. y hacer públicas las propues
tas de los TribtUlales convocados para juagar el conOurllO r>ata
la realización de dos proyectos de investigación elel Instituto
de Desarrollo Económico de dicha Escuela:

Proyecto UJ ComermattzQ(1on de proauctos hortofrutteol4s, lo·
caUeacfÓ11 11 concentración de la 0Ie"t4.

die selecciona· el prc?y.ecto preseptado oon.JU1Ítamen~por.4QP
t'"TaDciscc Gómez !rureta, don José Luis d.e Miguel Arenal ;¡ -don
Enrique Minguez López. El Tribunal aeu~r4a ¡e una vez. r~"
lizado. el proyecto se le re ite. al objeto de . Qrrn... al I~
tituta de I;>esarrollo Eeonórn%o e,~~ca de la cQU .d uen~ del
!Dlsmo. Madrl4, 28 q~ novIembre 4~ 1909. Jan.. 'ttll8torel! R..
vuelta, Agustín Cotorruelo Sendagotta. José Oarcia de AndoQ,ln.
Arturo Oam1lleri Lapeire v José LuiR Garc1a L6pez,

Proyecto b) El Seguro 11 el Creq.ito a la t:JrPDTtamán en las 'Jf4t.
ses de Europa Occidental,

«Se l;lelaccionan conjuntamente 105 proyectos preaentadcNJ pE?r
daD: ,lose- ElUas Galleaos fl,oJJltro ,. don F!'anc1leo Javier O&roia
Ru••. dan lIafael GIm"'.. de .ona y 40n Rafael ~'U'tt.... C4lr.
tlaa. i1l Tribunal eanl1dera que lo tlll~ldlld da _¡tos __
le, úe lo. flr_BIta ole 1.. pr",..tos , la otaWtl1Cl I __


